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íMetin máai 
DE LA PROVINCIA DE IBON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, d i spondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta e l re 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de canseryar los Bole
tines coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n q u e d e b e r á verificara» cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

L a s suscr íc iones se admiten en l a imprenta de Rafael G a r z o é hijos, 
P l e g a r í a , 14, (Puestode los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id . 50, pagados a l sol ic i tarla 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, cscepto 
las que sban á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real , adelantado, por cada linca de inserc ión . 

PARTE OFICIAL 

Preiidtntií del Constji it Hitistmi. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. , 

Gobierno de provincia. 

SECCION DE FOMENTO-

Hnbiendo acudido á m i Autoridad 
el Ingeniero Jefe de División de los 

f erro-carriles de León, haciendo pre
sente que el Representante del Direc
tor general de In Compañía de N o r 
oeste le participa los muchos escesos 
que se cometen en la linea férrea de 
Galicia hasta el punto de haber pues
to en el kilómetro 33, el dia 5 del ac
tual, seis traviesas colocadas sobre los 
carriles, con intencipu siniestra, que
jándose además de la falta de varios 
efectos de íla referida vía y de que se 
maltrata 'y falta al respeto á los en
cargados de la vigilancia de la mis
ma, desatendiendo sus observaciones 
y negándoles la autoridad competen
te, he dispuesto prevenir á los S e ñ o 
res Alcaldes de los pueblos que atra-
Tiesa la linea férrea de Galicia, que 
bajo n ingún concepto consientan tan 
criminalesatentados, impropios de u n 
país culto, ejerciendo la mis esquisita 
vigilancia para que el servicio de los 
ferro-carriles se haga con la debida 
regularidad, dando parte inmediata
mente á los encargados de la vía de 
las faltas que notasen, y. a las A u t o 
ridades según los casos; y les advierto 
que cas t igaré con todo el rigor que 
las disposiciones vigentes permitan, 
cualesquiera falta ú . omisión en que 
incurran en tan importante servicio. 

León 24 de Enero de 1876.—El 
Gobernador, N i c o l á s C a r r e r a . 

ADMINISTRACION DE FOMENTO. 

IMInas. 

Por providencia de 8 del corriente 
y á petición de D. Francisco Miüon 
registrador de la mina de carbón l l a 
mada Cáncer, sita en Matallana de 
Vegacervera, Ayuntamiento del mis
mo, paraje llamado El Cangon, he te-
nido á bien admitirle la renuncia de. 
dicha mina y declarar franco y regis-
trable su terreno. 1 

Lo que.he dispuesto se inserte en 
este periódico oScial, para conoci
miento del público. 

León 24de Enero de 1876.—El Go
bernador, N ico lás C a r r e r a . 

oitnew P U K L I C * . 

C i r c u l a r . — N ú m . 127. 

Habiendo desertado del cuer
po que á continuación se expre
sa los soldados cuyos nombres 
y señas también se designan, é 
ignorándose su paradero; encar
go á los señores Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura de dichos suge-
tos, y caso de ser habidos, les 
pondrán á mi disposición. 

León 25 de Enero de 1876.— 
— E l Gobernador, Nicolás C a r 
rera. 

REGIMIENTO INFANTERÍA SE SORIA. 

José Buron de la Mata, hijo de F a 
b ián y de Angela, natural de Fino-
lledo, en esta provincia, edad22 años, 
estatura un metro 620 milímetros, 
color sano, nariz regular, barba na
ciente. 

Victor Morán Diez, hijo de Miguel 

y de María, naturol de Valencia de 
D. Juan, en esta provincia, edad 22 
aüos, estatura un metro 612 mil íme
tros, pelo, cejas y ojos negros, color 
moreno, nariz larga, barba poca. 

José Melón Navas, hijo de Panta-
leon y de Pr imit iva; natural de Fres
no, en esta provincia, edad 22 aüos. 
pelo y cejas castaüos, color sano, na
riz regular, barba poca. 

Tomás Redondo Pintor, hijo de Jo
sé y de Josefa, natural de • Valverde, 
en esta provincia, edad 22 aüos, esta
tura un metro 580 mil ímetros, pelo 
y cejas castaños, uolor'sano, nariz r e 
gular. 

Faustino Benitez, hijo de Bartolo
mé y de Antonia, natural de Preoran-
zos, en esta provincia, edad 22 años, 
estatura un metro 600 mi l ímet ros , 
pelo, cejas y ojos castaños, color ma
cilento, nariz regular, barba poca. 

Felipe Gómez Espinosa, hijo de 
Benito y de Benita, natural de Gra-

j a l , en esta provincia, edad 22 años, 
pelo y cejas negras, color bueno, na
riz y barba regular. 

Diputación provincial. 

C O M I S I O N P E I U I A N K N T E . 
Sesioi de 12 ds Kimeuibic de U 7 5 . 

PnBSIDSNCIA BEL SEÑOR ARAMRURU. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
Vallejo y Florez, leída el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

Trascurrido cou exceso el término 
concedido á los Ayuntamientos de 
Benavides, Llamas de la Rivera, Ote
ro de Escarpizo, Quintana del Marco 

y Vuldevimbre para la remis ión de 
las copias de sus presupuestos muni 
cipales sin que lo hubiesen verifica
do, se acordó imponer á los Secreta
rios respectivos la multa de 5 pesetas 
de. la que en n i n g ú n caso podrán ser 
relevados, advirtiendo á los Alcaldes 
que si en el término del 5." dia no se 
remiten los documentos de que se deja 

hecho mérito se facultará á los Secre. 
torios de los Ayuntamientos más i n 
mediatos para que á costa de los mo
rosos se saquen las copias. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

Stsiin de 13 de Keiiembre it 1875. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
Vallejo y Florez, leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

De conformidad :con los reparos 
puestos á las cuentas de caudales de 
esta provincia, correspondiente al aüo 
económico de 1874-75 por la Conta
duría provincial, se acordó presentar
los al exámen y censura de la Asam
blea de esta reunión . 

También se aceptó el proyecto de 
presupuesto adicional al ejercicio eco
nómico de 75-76 presentalla por la 
misma dependencia con la única v a 
riación de que se eleve á 7.500 pese
tas el crédito destinado á la Exposi
ción agrícola y baje á 2.500 el que se 
propone para obras en este edificio. 
A su vez se advierte la necesidad de 
exigir el [-«integro de las 1.011 pese
tas que.se adeudan por estancias de 
enfermos dependientes de la empresa 
del ferro-carril á cuyo efecto se e x i g í - ' 
rán de la compañía de la linca y A d 
ministrador del establecimiento. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

ScsUn de 15 de. NoTicmbre de 1S75. 

PRESIDENCIA DEL SESOR MORA VARONA. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana cou asistencia do los señores 
Aramburu, Vallejo y Florez, leida el 
acta de la anterior, quedó aprobada. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de Cármenes, se acordó por 
mayoría condonarle la multa de 17 
pesetas, que le fué impuesta, partici
pándoselo a l Juzgado de primera 
instancia de la Vecilla para que sus-
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penda los procedimientos que contra 
aquel se sigue: 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

Capitanía general. 

Cipitnii geueral dt Castilli la Virji.—E. U. 

Don Genaro lie Qui-sada y Malliews, 
General en Jefe del EjércHo de U 
izquierda. 

A los habilantes de las provincias 
Vascongadns y Búrgos . 

Reunidos hoy en el Norle dos líjérci-
los iiu.nei'osos provistos de'los medios 
necesarios para emprender una campa
na decisiva, cuando en ningiin otro pun
ió de la Península existe una s la parti
da armada, todos los desastres y conse
cuencias de la guerra van á pesar nece
sariamente sobre estas provincias, victi
mas de la ambición y tenacMnd del 
l'reUMuüenta y de corlo numero de hom
bres improvisados que por mantener ni
gua tiempo mas su posición, porsalisfa-
cer su amor propio, y apesar de la opi
nión ile casi todos sus compañeros de 
armas, las arrastran al combate sin otra 
esperan/a que la de deslruir por com
pleto el pais que, aniquilándose, sostie
ne ya contra su voluntad y convicción 
una ludia tan estéril. Sin embargo, el 
Gobierno de S.M. el l i ey l ) . Alfonso X I I , 
.uspirándose en sus senlimienlos de hu
manidad, conlormes con los mío;, para 

celebrar hoy con un acto de generosidad 
el primer aniversario de su advenimiento 
al trono, ydeseoso de que las consecuen
cias de esta guerra desastrosa alcancen 
solo, en ciiunlo es posible, á los culpa
bles de ella, me autoriza A dictar el si
guiente 

BANDO. 

Articulo 1.° Las familias ó personas 
que por órdenes anteriores dictadas por 
mi 6 por olías autoridades, fueron es-
pulsadas de su residencia habitual en 
estas provincias, quedan por regla gene
ral, desde esta fecha, autorizadas para 
regresar A sus hogares; escepluándoso 
solo aquellas que sufran sentencia de 
Tribunales ó que por su seilalada acliluil 
en favor de la causa carlista se conside
ren perjudiciales eu el punió de su aban
donado doinicilio; reservándome en es
tos casos dudosos acordar lo mas conve
niente, debiendo consultárseme al efecto. 

Art . 2.° Las autoridades locales de 
las cuatro provincias eu que ejerzo el 
mamlo, quedan encargadas del cumpli
miento de esta disposición, sin poner 
obstáculos para que se lleve á efecto; 
pero si hubiese quien abusara de esta 
concesión será espulsado nuevamente ó 
sufrirá mayor castigo, según las circuns-
lancias y ordenes vigentes. 

Cuartel general en Vitoria 9 de línero 
do 1876.—Quesada. 

Exorno. Sr.: Ha llamado la atención 
del Hoy (q. D. g.) que no obstante lo 
preceptuado en la Real orden circular 
de 24 de Marzo del ano próximo pasa

do, que determina de una manera gene
ral la procedente para cada caso respec
to á la concesión de licencias á los Jefes 
y Olioiales del Ejército, son varios los 
que sé hallan separados transitoriamente 
do sus destinos sin haber llenado los re
quisitos que dicha soberana resolución 
exige; en su consecuencia, S. M. se ha 
dignado disponer se limite la concesión 
de licencias á las que sean de imperiosa 
necesidad por cansa de enfermedad de-
bidamenle justllicadn, negando en abso
luto las que se soliciten sin esa justifi
cación prévia ó se funden en otras cau
sas, observando en todas sus partes 
cuanto deja ordenado la referida Real 
orden circular de 24 de Marzo del alto 
úllimo. 

De líeal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I ! , muchos anos. Madrid H 
de Enero de 1870.—Ceballos. 

Lo traslado íi V. E. con los propios 
fines. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Valladolid )7 de Enero de 1876.—D O. 
deS. E . - E I Coronel Jefe de E. M . , 
llermógenes Ulamaniego.—Excmo. sé-
flor Gobernador militar de León. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra, dice hoy al Director general de 
Administraeioii Alililar, lo que sigue: 

«En vista de una instancia que cursó 
á este Ministerio el Director general de 
Caballería con fecha 24 de Noviembre 
del ano úllimo, promovida por el Co
mandante de dicha Arma, á las ordenes 
del Comandante en Jefe del tercer cuer
po del ejercito del Norte, I) . Francisco 
Cuadrado y Cotorro, en súplica de i n 
demnización por pérdida del caballo que 
de su propiedad montaba y le fue muer
to en el combate de Sierra-Escrita el 
día 11 de Agosto anterior; y con pre
sencia de lo ¡iiformado por V. fi. en 22 
de Diciembresignienle.el Rey, (q.D.g.), 
considerando que si bien las disposicio
nes vigentes sobre abonos de pérdida de 
caballos de propiedad particular nada 
expresan respecto á la clase de Jefes y 
Oficiales á las órdenes de Oficiales gene
rales, se ha servido conceder al recur
rente el abono de las 500 pesetas que 
reglamenlarlamenle están prevenidas por' 
dicho concepto, con cargo a! capitulo 29 
del presupuesto; resolviendo al propio 
liempo que esta disposición sirva de re
gla general para los casos análogos que 
puedan ocurrir.» 

Lo quede Iteal Arden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, traslado á V . E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos aflos. Madrid 10 
do Enero de 1876.—El Subsecretario, 
Marcelo de Azcárraga. 

Lo que traslado á V. E. con los pro
pios fines. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Valladolid 19 de Enero de 1876. 
— D . O. de S. E.—El Coronel Jefe 
do E. M. , Hermógenes Elamaniego.— 
Excmo. Sr. Gobernador militar de León. 

Oficinas de Hacienda. 

IdoinhtraGtan ecooimiea de la provincia de Leen. 

Negociado de Estancadas. 

En la Gaceta de Madrid, correspon

diente al dia 21 del actual, se halla In

serto el anuncio siguiente: 

«Dirección general de Rentas Estan
cadas.—Por Real orden de 17 del ac
tual se ha servido acordar S. M. el Rey 
(q. D. g.) que el dia 15 de Febrero 
próximo se proceda á nueva subasta de 
los 150.000 quintales métricos de sal, 
procedentes de cosechas antiguas, que 
existen en la era-cargadero y en el di
que tercero de la Fábrica de sal de Tor-
revieja, provincia de Alicante, con su
jeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gucila de Madrid, núm. 290, cor
respondiente al día 17 de Octubre de 
1875, y concediendo al remate el plazo 
de siete meses para sacar la sal, en vez 
de los cinco que prevenía la condición 
16 ile dicho pliego. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. Madrid 20 de Enero de 
1870.—El Director general, José R¡-
vero." 

Lo que se inserta en el presente BO
LETÍN OFICIAL para conucimlenlo de las 
personas que deseen interesarse en la 
mencionada subasta. 

León 24 de Enero da 1876.—El Jefe 
económico, José C. Escobar. 

Audiencia del Territorio. 

Smcl i r i a de Gobierne ila la ludltntia de Valladolid. 

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia ha comunicado al l imo. Seilor 
Presidente de esta Audiencia en 11 del 
actual, la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: El MinUro deUaciem'.a, 
con fecha 8 de Noviembre úlliiuo, me 
dice lo que sigue: 

He dado cuenta á S. M . el Rey 
(q. D. g.) de un escrito de la Sociedad 
del timbre de 27 de Octubre próximo 
pasado en que después de hacer présen
le el deseo y la conveniencia de que la 
misma ayude en sus gestiones fiscales A 
la Admioislraclon para la persecución 
y castigo de los delitos de falsificación 
de efectos timbrados pide se declare á 
los abogados de la empresa como fisca
les de Hacienda en todos los asuntos 
que se relacionen con la renta del sello, 
dándoseles conocimiento en las causas 
pendientes y reconociéndoseles los dere
chos que la legislación vigente olorga á 
los mismos. 

Y conformándose con lo propuesto 
por la Asesoría general de este Ministe
rio, lia tenido á bien disponer se signi
fique & la Sociedad del timbre la impo
sibilidad legal de acceder i lo que pre
tende, si bien ha resuelto se excite e| 
celo del Ministerio del digno cargo de 
V. E. á lin de que, habida considera
ción al verdadero y legilimo interés que 
dicha empresa tiene en la persecución 

y ffasligo de los delitos de falsificación 
de efectos timbrados, se dé conocimien
to á la misma por los Jueces y Tribuna
les de las causas iuslruidas ó que se 
instruyan acerca de semejantes delitos 
para que pueda ó no mostrarse parte 
en ellas, según le conviniere. 

Y enterado el Rey (q D. g.) se ha 
servido disponer se traslade á V. I . como 
de su orden lo ejecuto k los efeclos que 
en la misma se manifiestan.» 

La que por acuerdo del citado Sr. Pre
sidente se circula en los ItoinriNES OFI-
CIÍLES para el conocimiento y exacto 
cumplimienlo por los Jueces de primera 
instancia del ilislritu de esta Audiencia. 

Valladolid 20 de Enero de 1876.— 
Baltasar Varona. 

Juzgados. 

D. Francisco Vicente Escolano, Licen
ciado en Jurisprudencia, Abogado del 
Ilustre Colegio de la ciudad de Gan
día, Caballero de la Iteal y distingui
da Orden Espaíiola de Carlos I I I , Co
mendador ordinario de la misma, y 
Juez de primera ¡iislancia de León 
y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á un sugelo y un chico que en princi
pios de .Noviembre de mil oc'nocieatos 
setenta y cuatro, aconipiilaban á Fidel 
Diez Alvares en las ferias que se cele
bran en dicho mes en esla ciud.ul, y cu
yos lumbres y paradeni se ignnrn, para 
que dentro del léruúiui de Ireitila di s 
comparezcan en este Juzgado, á lin de 
recibirles declaración en causa criminal 
que estoy iiislruyend') con motivo del 
asesinato cometido en la persona del es
presado Fidel. 

Dado en León á veinte de Enero de 
mil úcliiicientos selenla y si'is.—Licen
ciado Francisco Vírenle Escolano.—Por 
su mandado, Anlonio García Ocon. 

Hago saber: Que el dia calorce de Fe
brero próximo á las once de su mañana, 
se celebrará eu esla Juzgado y en Tro-
bajo del Ceiecedo ante el Juez munici
pal de Arnumia, subasla pública para la 
venta de las fincas siguientes. 

Reales Cs. 

1. * Una tierra lérmino de 
Trobajo, al si lio que llaman el 
Coto, de una hemlua y dos ce
lemines, trigal, regadía, que 
linda O. camino concejil, M . 
tierra de renta que lleva V¡. 
cente Hidalgo, vecino de Tro-
bajo, P. tierra de Gabriel A l -
va rez, vecino del misino Tro-
bajo y N. tierra de herederos 
de Braulio Alvarez, menor, 
de Trobajo: lasada en sete
cientos cincuenta reales.. . 750 

2. ' Otra, á la Campana ó 
pendón, en el mismo lérmino 
de Trobajo, de tres celemines, 
trigal, que linda O. lerreno 
concejil, M. tierra de Manuel 
Alonso, vecino de Trobajo, P. 



T 
terreno concejil, N . i i l . : lasada 
en trescientos reales.. '. . 500 

5 1 Olía lleira, en Campi-
cutlu, en iliclio término, de 
tres celemiuei, trigal y cente
nal, que linda 1'. con cerro do 
la cuesta, los demás linderos 
se ignoran: lasada en cincuan-
ta reales SO 

Cuyas lincas han sido embargadas 
como de la propiedad de Gerardo l i a -
sauri y Elcoro, dilunlo, y de su viuda 
María Alonso vecina de dicho 'i'robajo, 
para pago de los gastos que se causaron 
á su instancia en la Excma. Sala de lo 
criminal de la Audiencia del distrito en 
causa criminal seguida ante la misma 
por denuncia del Gerardo, contra don 
José Antonio Nuevo y D. Iticanlo Iler-
nardez. Juez municipal y Secretario de 
dicho Armunia, sobre exacciones ilega
les; advirliéndose que solo se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras par
tes de la tasación. 

Dado en Lean á veinte y dos de Ene
ro de mil ncliocienlos setenta y seis.— 
Licenciado Francisco Vísenle Escnlano. 
Por su mandado, Francisco Alvarez Lo
sada. 

Don Félix Martinez y Gascón, Escribano 
de niiinero y Secretario de gobierno 
del Juzgado de primera instancia de 
este partido de Aslorga. 

Doy le: Que en los autos de que se 
bará ménlo, se ba dictado la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de Aslorga 
á 5 d e Noviembre de 1875, el seflor 
don Telesforo Valcarcu y Yebra, Juez 
de primera ¡nstaucia de la misma y su 
partido, en vista de estos autos y 

1. ' Resullandn: que l'aula García, 
muger de Esteban Alonso, vecina de 
Porquero, representada por el Procura
dor I) . José Koilriguez .Nuilez, cou po
der bástanle, acudió á este Juzgado con 
demanda de tercería de doniinio y me
jor derecho contra su espresado marido, 
Contra ! ) . José González Valcarce de es-
la vecindad, y I) . Juan Pérez, que lo es 
del relVulo Porquero, en la que refirió 
como hechos, que la Paula aporló como 
dote iiwslmuuU al matrlmoni» que con
trajo con Esteban, bienes por valor de 
) 0.754 rs. heredados por sus padres, se
gún dijo, y 752 adquiridos en su primer 
matrimonio con Pablo Fidalgo, según 
espresó. Que h instancia de D. Juan Pé
rez y I ) . José González Valcarce y por 
úrden del Juez municipal de Magnz, se 
embargaron por deudas de Esteban 
Alonso 25 cabezas de ganado lanar y 
cabrio, cuyo ganado pertenece á Paula 
García y á sus hijos (leí primer malri . 
monio (pie vivió con Pablo Fidalgo, y 
fundó su derecho en las leyes 2.* y 5.", 
titulo 4.°, libro 10 de la Novísima lio-
copilacion, y en que la rauger casada 
llene hipoteca legal, tácita general en 
los bienes de su marido y derecho á s«r 
reintegrada por sus dótales y paraferna
les con preferencia á los acreedores co
munes, para concluir solicilaudo la de
claración de dominio del ganado embar

gado y de otros bienes raices compren
didos en un inventarío que presentó, y 
pidiendo asi bien el alzamiento del em
bargo. 

2. " Resultando: que conferido tras
lado con emplazamiento á D. Juan Pé
rez, Esteban Alonso García y D. José 
González Valcarce, no lo evacuaron, por 
lo que se les acusó y hubo por acusada 
la rebeldía, mandando que las actuacio
nes sucesivas se entendieran con los Es
trados del Ti'ilujnal,cuya providencia se 
notificó en persona á los demandados. 

5.° Resultando: que en el escrito de 
réplica el demandanle fijó defiuiliva-
inente los hechos y fundamentos de dere
cho ampliando su solicitud ú que se de
clare que todos los bienes comprendidos 
en las rclacignes folios i . ' al 14, son de 
la pertenencia de Paula García y sus 
bljos. 

4 ° Resultando: que recibido el 
pleito á prueba, la parle de Paula Gar
cía Redondo, articuló y practicó libre
mente la (pie creyó convenirle dirigida 
á manifestar los hechos de su demanda; 
añadiendo que Esteban Alonso vendió y 
desfalcó bienes de su muger Paula Gar
cía por valor de t.81o pesetas. 

5.° Resultando: que la parte demán
denle alegó de bien probado insistiendo 
en sus pretensiones sin que lo hicieran 
los declarados rebeldes. 

) .° Considerando; que aparece bas
tante probado que los bienes compren
didos en los inventarios folios l.° al 15 
inclusivo, que se rubricarán, lós aportó 
Paula García al matrimonio que contra
jo con Esteban Alonso en co cepto de 
parafernales sin que consto eficazmente 
cuáles de ellos han sido vendidos, á es-
cepcion de las once fincas compradas 
por D. Pedro Nunez, por la escritura 
del folio S i . 

S.* Considerando; probado también 
que constante el mnlriinonio de Esteban 
Alonso con l'aula García, sufrieron los 
bienes de esta mermas y deterioros por 
valor de 1 81o pesetas. 

3. ° Considerando; que los bienes 
que en concepto de parafernales aporta 
la muger ¡il malrinionin se los entrega 
al marido espresa y señaladamente con 
intención de que haga el señorío de 
ellos, y U entrega se hace á fé de NeU-
rio; por esla entrega adquieren los bie
nes el privilegio de la dote, naciendo asi 
en favor de la esposa la hipoteca legal 
tácita general sobre los bienes del ma
rido conforme á la ley 17, titulo t i de 
la partida 4.*. 

4. * Considerando; que cuando la 
mugor no entrega señaladamente al ma
rido y á fé de Notario con intención de 
que leiga el señorío de ellos, siempre 
linca la muger por ser señora, conforme 
á la ley citada, y 

5. " Considerando por último; que sí 
la ley hipotecaria vigente respeta la h i 
poteca legal tácita general en algunos 
casos contra acreedores hipotecarios, con 
mayor razón surte todos sus efectos con
tra acreedores cimunes que no ban ins
crito. 

Vistos, y las leyes que quedan cita
das, por ante mi escribana, 

Falló: que debía declarar y declaraba 
que los bienes comprendidos en el in
ventario fólios l . " a l 13inclusives de es
te expediente, que no hayan sido vendi
dos legalmente por Esteban Alonso ó 
Paula Garcia, pertenecen á esla en pro
piedad y dominio, declarándola así bien 
con derecho á cobrar en los bienes de su 
marido la camidad de 1.815 pesetas, 
con preferencia á los créditos no cobra
dos de D. Juan Pérez y D. José Gonzá
lez Valcarce, mandando en su conse
cuencia que se alcen los embargos que á 
instancia de los acreedores Pérez y Val 
caree se hayan causado en los bienes de 
Paula Garda, y que se lo entreguen á 
esla, para lo que so librarán las órdenes 
y mandamientos oportunos, sin hacer 
especial condenación do costas, sino 
que cada uno pague las suyas, y las 
comunes por iguales parles, y mandando 
también que esta seulencia se nolifique 
en los Estrados del Tribunal, haciéndo
la noloria por cilicios que se fijarán en 
los mismos, é inscrlándnse lambien en 
el BOLETÍN OFICIAL de esla provincia. Y 
por esla su sentencia delinillvamenle 
juzgando, asi lo pronunció, mandó y 
firma estando en audiencia pública el, 
expresadoSr Juez, deque yo Escriba
no iloy fé.—Telclesforo Valcarce.—An
te mi, Félix Slarllncz, 

Lo relacionado ó Inserto corresponde 
bien y fielmente con su original, obran
te en los autos de que queda hecho mé
rito y existen en mi poder, á los que en 
caso necesario me remito. Y para su in
serción en el BOLKTIX OFICIAL de esta 
provincia, pongo el presente testimonio 
comprensivo de cuatro lu jas papel se
llado de oficio, que firmo en Aslorga á 
8 de Noviembre de 1875.—Félix Jlar-
linez. 

Don Leandro Maleo Alonso, Escribano 
acluario de este Juzgado de primera 
instancia de La Vecilla. 

Certifico y doy fú: Que en el inciden-
le de pobreza seguido á mi testimonio, 
y de que se hará mención, se ha dio. 
lado la sentencia qiu á la letra di
ce asi : 

Senloucia.—«En la villa de La Veci-
l l aá o de Enero del 875, babiendn visto 
este incidente de pobreza promovido por 
doña Añádela Vera, viuda, vecina ó re
sidente en lliirgos, en autos de lesta-
tnenlaría de su marido, con D. Vicente 
Cobos Varona, vecino de Lugo y preso 
en La Coruña y otros hermanos políticas 
de aquella y legítimos de este, el señor 
don Domingo Salazar, Juez de primera 
instancia de dicha villa y su partido. 

Resultando: que el 7 de Julio de 1875, 
I» doña Añádela Vera, pidió en el Juz
gado de Lerma la prevención del juicio 
de testamentaria necesaria por falleci
miento de D. Ambrosio Cobos, su mari
do; y por un otrosí del mismo escrito 
pidió á la vez que se la declarase pobre 
para litigar con sus hermanos políticos, 
uno de los cuales, el D. Vicente Cobos, 
se mostró parte pidiendo la declinatoria 
de dicho Juzgado que efectivamente se 
inhibió á favor de esté Juzgado, al que 

vinieron origínales los autos previa cita
ción y emplazamiento do parles: 

Resullando: que después de varios in
cidentes promovidos se ha entrado y re
cibido á prueba el de la pobreza de la 
doña Añádela Vera; qne ha justificado 
carecer de salario permanente, sueldo y 
rentas; que no se dedica al culllvo de 
tierras, cria de ganados, ni ejerce in
dustria, ni comercio que puedan darla 
productos algunos; que debe su subsis
tencia i la piedad de sus padres (pie la 
lian acogido como soltera; que incluido 
su dotecn el caudal de la testamentaria 
de su marido, en nada puede utilizarlo 
como se debe deducir del escrito y d i l i 
gencia, folio 202. 

Resultando: que ofrecida informadon 
por la parte adversa de doña Anadita, 
contra la pobreza de esla, después de 
haber alegado que disfruta capital de 
cerca de 2.000 duros y otras cantidades 
que ofrecieron juslilicar, como su lujo 
y desahogo por los gastos del funeral de 
su marido y disfrute de los blenesinven-
lariados; que al folio 215 reducen á so
lo el lujo de su bábilo eslerior y al fu
neral decente de su marido; particulares 
esle, que nadie asev'era y aquel (pie afir
man tres lesligus; y que de la certifica
ción fólio 211 vuelto aparece, que la 
doña Anúdela solo paga pnr contribu
ción territorial 5 pesetas 57 cénliinos, 
sin (pie se halle inscrila cu la matricula 
de subsidio: 

Kesultando: que traídos los autos á la 
visla con cilacion de las liarles por n in
guna se ha solicilado señalamiento do 
dia para aquella, dentro del lúntilno le. 
gal, y que el Sr. Promotor pide su de
clare la pobreza de doña Añádela Vera: 

Considerando: que por parte de doña 
Añádela Vera su ha justificado bien y 
cumplidamente que carece de salario, 
sueldo ó rentas, del cultivo de tierras, 
cria de ganados, ejercicio de comercio ó 
industria que la den ó puedan darla ut i 
lidad; que libra su subsisiencia al ampa
ro y de la piedad do sus padres; y que 
su dote incluido en el caudal de la tes
tamentaria de su marido no le da pro
vecho pnr no disponer del mismo: 

Considerando, que la parle contraria 
de doña Anacida Vera, solo tiene justi
ficación do que esla paga cunlribudon 
territorial do 3 pesólas 57 niutiuios, y 
el lujo (Wl hábito exterior de dicha se
ñora en Lerma; eslo, que por la vague
dad con que se expresa, puede ser de
cencia en oirás ciudades y villas y siem
pre justa donación de la liberalida I pa
ternal, y aquello qu. en manera alguna 
supone ni puede suponer utilidad supe
rior al doble ni aún á sencillo jornal de 
un bracero: 

Considerando: que bien se atienda al 
articulo 182 y sus diferentes núuierus y 
párrafos, bien al 184 de la ley de En
juiciamiento civi l ; por el primero es 
procedente la declaración de pobreza de 
doña Añádela Vera y sin que obsle n i 
pueda obstar á ella el conleuido del se
gundo, pues en manera alguna hay ni 
se deducen motivos racionales á inferir 
con juicio prudencial, que dicha señora 
•tenga, ni pueda tener medios de vivir 



superiores al doble jornal de un bracero: 
Vistas los citados artículos y 180 de 

la ley de Enjuiciamiento c i r i l ; 
Falla, que debe declarar y declara 

pobre para Htigar en el joicí» promovi
do . á dota. Anacleta Vera,; quien será 
ayudada como tal pobre y gozará de los 
ijgneíicios de su clase por ahora y sin 
perjuicio de lo que pueda corresponder
ía según lo dispuesto en los arls. 198 y 
das siguientes de la misma ley. 

Asi por esta sentencia que se notilica-
r í i n legal forma á las partes, lo pronun
ció, mandó y firma dicho seOor de que 
doy fé.—Domingo Salazar.—Ante mí, 
Leandro Mateo.» 

Asi literalmente resulta de dicha sen. 
tencia i que me remito caso necesario, & 
que conste y efsctos prevenidos en el ar
ticulo 1.190 de la ley de Enjuiciamien
to civi l , pongo el presente visado por él 
sefior Juez y.sellado cop el de éste lai-. 
gado, que signo y firmo. La Veciila Ju
lio 9.de 1875.—V.* B.*—Domingo Sa
lazar.—Leandro Mateo. 

D . Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez dé 
primera instancia del partido de V i -
tlafranca del Bierzo. 

• Por el presente se anuncia el fallecí, 
miento del Procurador de este Juzgado 
D . Francisco Román Válgoraa, para que 
en el término de seis meses contados 
desde la inserción de este edicto, puedan 
hacerse las reclamaciones qué contra él 
hubiere. 

Dado en Villafranca del Bierzo á diez 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
seis.—Juan Rodríguez.—Por su manda
do, Francisco Pol Ambascasas. 

D . Antonio García Paredes, Juez de pri
mera instaicia de esla' villa y su 
partido. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á Nicolás Carcedo y Carcedo, 
natural de Valdesad, para que en el tér
mino de veinte dias á contar'dcsde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta dt 
Madrid, se presente en los Estrados de 
este Juzgado, á fin de nombrar Procura
dor y Abogado que le defiendan en la 
causa criminal que se le sigue por lesio
nes á Elias Morales, el día veinte y siete 
de Agosto último, con apercibimiento 
que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Valencia de D. Juan Enero 
diez y nueve de mil ochocientos setenta 
y seis.—Anlonjo García Paredes.—Por 
mandado de S. Sria., Juan García. 

D. Benito Alvarez, Juez accidental de 
primera instancia de ésta villa y su 
partido. 

Por el presente primero y único edicto 
se hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretáriíi judicial del que 
autoriza, se sigue espediente de jurlsdi-
cion voluntaria promovido á instancia r é 
Jos4 Fernandéz vecino'de lata o, sólici-
láudo se declare heredera ab-íotestato 

de Emilia Matilde Rodríguez Barden á 
su madre Basilisa: en su virlúd, se acor
dó anunciar al público á medio del. p ré 
senlo y.edicto que se fijará en está.capi; 
tal de Ju'tgaio la muerte iiitestada dé lá 
Emilia Matilde, á fin de que dentro del 
plazo imp'rorogable de diez dias 'á CÓD^ 
lar desde, la .'pubHcacioii del iúltimo dé 
estos ejemplares, comparezcan á! ejerci
tar sus derechos otros qué no seî n lá in
dicada Basilisa Bardonpor éslárlos éjer~ 
citando; pues de lo contrario les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Murlas.dé Paredes Diciembré 
tres do mil pchóciéntos setenta y cinco. 
—Benito Álvarez. — Por masdadado 
de su Sria., Magín .Férnandez. ' 

Anuncios oficiales. 

JanU prÓTincial do loiIraccioD publica. 

El limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública en circular de 10 de 
Noviembre último, jtarticipa á esla Jun
ta haber sido aprobadas por Real ói'dén 
de * del propio mes, previo 'díctáraea 
del Consejo superior de Agricultura; In
dustria y Comercio, las nuevas edicio-
tés del Máñual de Agricultura y de la 
Cam'í ía agraria (íe D. Alejandro Oli
van, con las alteraciones y mejoras he
chas por sn autor en dichas ediciones', 
encargando á la vez á está Corporación, 
cuidé, en cuanto de su autoridad depen
da, de qué en todas las escuelas elemen
tales se haga uso del Manual, como 
testo obligatorio para la ensedánza de la 
Léclura y'Agricultura, y en¡ las incom
pletas de la Cartilla para las mismas 
asignaturas, según está mandado por 
repetidas disposiciones de la superio
ridad. ' 

Lo que se publica en el periódico ofi
cial de la provincia para conocimiento 
de las Juntas locales y maestros • de las 
escuelas públicas, previniéndoles el pun
tual cumplimiento de cuanto en: dicha 
órden se preceptúa. 

Leoñ 8 de Enero de 1876.—El'Go
bernador- Presidenle, Nicolás Carrera. 
—Benigno Reyero, Secretario. 

DISTB1TÜ UNIVERSITABIO DE OVIEDO. 

Dirección general de Instriiecton pu
blica.—Anuncio.—Se hallan,' vacantes 
en la Facultad deFilosofia y Letras, cua
tro categorías de ascenso, las cuales han 
de proveerse por concurso entre los ca
tedráticos de entrada de la misma Fa
cultad que reúnan las circunstancias 
prescritas por las disposiciones vigentes. 

En el termino de un mes, á . contar 
desde ja publicación del presente anun
cio en la Gacela de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esla Dirección general por con
ducto de los Redores de las Universida
des respectivas. 

,. Madrid 23 de Diciembre de 1875.— 
El Director general, Joaquín Maídonado. 
—Seflor Rector; de |a Universidad de, 
Qviedo.—Es copia.—El Rector, León 
Salmean. 

Dirección general de Inslruceion pú 
biiea.—Negociado 1."—Anunció.—Se 
halla vacante en la facultad de Filosofía 
y Letras de ia Universidad de Santiago, 
In.cátedra de Principios generales de L i 
teratura y Literatura espahola, dolada 
con el sueldo anua) de 3.0Ó0 p setas, la 
cual lia de proveerse par concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 do 
la Ley de 9 de Setiembre de 1857, y en 
el ségunbó'der Reglamento do 15 dé 
Enero de 1870. Pueden tomar parte en 
este concursó los Calédráticos suiiernu-
merariqs de la misma faculíád y los 
profesores de instituto de ja respectiva 
sección, siempre qué tengan el titula de 
doctor en la espresada facultad y llevar 
por lo menos tres anos dé enseñanza. . 
, Los aspiranlcs dirigirán sus solicitu

des documentadas á la Dirección gene
ral porconducto'def Decano ó Director 
del establecimiento en que sirvai , en ei 
plazo ¡mprorogable deVn mes á contar
sedesde la publicación de éste anuncio 
en. la Gacela. 

Según lo dispuesto en el art. 41 de l 
expresado Reglamento, este anuncio'dé-
be públicarsé en los boletines oficiales 
do las provincias y, por medio dé edictos 
en. todos los. establecimientos públicas 
de enseñanza de la"Nación, ' lo cual se 
advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique 
desde juega sin mas aviso que el pre
sente. 

Madrid 3 da Enero de 1876.—El Di
rector general,' Joaquiñ Maídonado.—•• 
Sr. Rector de la Uaivérsidad deOvlado. 
—Es copia.—El Rector, León Salmean. 

ARTILLERÍA. 
Comandancia gnural Subrintpeccion 

del distrito de Castilla U Vieja. '. 

A S I M ' C I O . 

' Vacante la plaza de Jefe de taller de 
segunda clase cincelador en la Fábrica 
de armas blancas de Toledo, dolada con 
el sueldo anual de 1.149 pesetas y op
ción á derechos pasivos, se hace saber 
para que los que deseen ocuparla se 
atengan a las prevenciones siguientes: 

) .* La vacante será provista median
te exámenes de oposición que se verifi
carán ante la Junla facultativa de la fá
brica el dia 1.* de Marzo del ano actual. 

2." Los que quieran tomar parto en 
el concurso lo solicitarán del E. S. Di
rector general de Artillería ántes del 
dia 15 de Febrero próxima. 

o.' El programa de materias sobre 
que ha de versar el exámen será el que 
se expresa á continuación. 

Examen l eú r t co . 

: Lectura y escritura. 
, Aritmética.—Sistemas de numera-
clon. 

i Operaciones con los números enteros, 
fraccionarios y decimales. 

Síslémá métrico decimal de pesas y 
tnédidás, reduciendo á él las antiguas 
[españolas. 
; Dibujo de figura y adorno hasta co
piar el yeso.' 

E x á m a n p r á c t i c o . 

Cincelar y adamasquinar una hoja y 
guarnición cualquiera que so le presente. 

Madrid 26 dé Enero de 1876.—Hay 
un sello qué'dicei Dirección general de 
Artillerio.—Escopia. : . 

Ed ic to . 

D. Manuel Vitrian Negro, Capitán gra
duado, Teniente fiscal del Batallón 
provincial da Salamanca, núm. 25. 

' Habiendo desertado el soldado da la 
sétima eompaílía de este Batallón M i . 
guel ¡Rodrigo Alvarez, hijo de Fran
cisco y de' Teresa; naluraj de Jalón, 
provincia deLéon, al verificar su incor
poración á' eslé Batallón, en el mes de 
Octubre de 1874, á quien estoy suma; 
riando por el 'expresado delito de de: 
sercion. - i . / • • • 

Usando'de las facultadas qn'e en estos 
casos me conceden las Reales ordenan
zas, por el presente, citó, llamo y em
plazo por tércer edicto al expresado sol
dado MiguePRodriga Alvarez, señalán
dole el puesto más inmediato de la 
Guardia civil á donde él se halle, para 
ser conducido á esta plaza dentro del 
término de 10 dias á contar desde la 
publicación del' presente edicto, en el 
ROLETINOFiciÜL'dé dicha provincia d e , 
León, á dar sus descargos, y de no pre
sentarse en el término señalado, se se
guirá la causa eo rebeldía. 

Burgos, 10 de Enero de 1876.—Ma
nuel Vitrian. 

Anuncios particulares. 

Se vende un caballo dé tres afios y 
medio, su alzada siete cuartas v ocho 
dedos, bueno para semental. En esla 
imprenta darán razón., 

En la imprenla de este BOLETÍN se ha
llan dé venta e spe i l i en lea «le p a r 
t i d a s f a l l i d a s por contribuciones, 
con todas las diligencias necesarias a l 

' jeto. 
También continuamos despachando 

modelación para la cobranza de contri
buciones de todas clases. 

Hay facturas para la liquidación de 
láminas de propios. 

C4FÉ NERVINO 
MEDICINAL 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos dé la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y siiluliféro, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 46 
tazas. 

O e p ó s i i o . c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—Leoa, 
Merino ó hijo, plaza de la Catedral.-2S 

I n p r . M l a de B a í a e l earzo é l l l j u . 
Pucatede losílucvas, n i a . l i . 


